
                                                                                                                                                                                      

 

En la titulación de GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD no se ha llegado a los requisitos establecidos en el Artículo 2.b de la Normativa 

Reguladora para la Concesión de Premios Extraordinarios Fin de Carrera: “Que tenga una calificación media del expediente académico 

igual o superior a 8,5 puntos, de acuerdo con el sistema de baremación indicado en el artículo 3”. 

 

Granada, 18 de diciembre de 2020 

 

La Secretaria de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Mª Angustias Navarro Ruiz 

PROPUESTA PREMIO EXTRAORDINARIO FIN DE CARRERA 2019-2020  

Aprobada en Comisión Académica de 18 de diciembre de 2020 

(Fecha límite de reclamación: 21 de enero de 2021) 

 

GRADO 

NOTA MEDIA FINAL 

 PROMOCION/ 

NÚMERO 

EGRESADOS 

MEJOR EXPEDIENTE 

NOTA 

MEDIA 

MEJOR 

EXPEDIENTE 

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 6,977/230 VIOLETA MARTÍN CÁMARA  9,400 

ECONOMÍA 6,925/111 
JUAN FRANCISCO JAVIER 

CORDERO ROMERO  
9,142 

MARKETING E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 6,900/84 
FRANCISCO JAVIER 

RODRÍGUEZ MARÍN 
8,640 

TURISMO 7,140/76 
ISABEL MARÍA PINDADO 

AMEZCUA 
9,009 


